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Área de Gobierno del Presidente. 

Dirección Insular de Coordinación y 
Apoyo al Presidente. 

Servicio Administrativo de Coordinación y 
Apoyo al Presidente 

 

Ref.: RGY Tfno.: 922 442 783 
 
Asunto: Propuesta de modificación Anexo II Bases de 
ejecución del presupuesto 2023 
 
Destinatario:  Sr. Director Insular de Hacienda de esta  

Corporación. 

  

De conformidad con lo dispuesto en las Base 72ª de Ejecución del  Presupuesto del 
Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2023, por medio del  presente se solicita 
de ese Servicio la incoación del correspondiente expediente de  modificación de del 
Anexo II.a de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023, de acuerdo con lo que 
a continuación se indica: 
 

1.- El Excmo. Cabildo Insular de Tenerife pretende realizar una actividad de fomento 
consistente en el otorgamiento de una subvención nominativa a la entidad Fundación 
Canaria el Buen Samaritano para la realización del proyecto “Hotel Hogar Escuela 
Baobab, Fase II” consistente en la creación de un hotel escuela de formación en 
Senegal, con el objeto de formar en agricultura, alfabetización, hostelería, etc, 
encontrándose el proyecto estrechamente ligado a los objetivos de la Ley Canaria de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, concretamente con “Proporcionar 
educación y formación, especialmente en los niveles básicos y profesionales”,  siendo 
el importe total a subvencionar de 60.000,00 €. 
 
2.- Actualmente no existe crédito disponible en para atender el citado gasto, por lo que  
se remite escrito complementario en el que se propone la tramitación de un crédito 
extraordinario por importe de 60.000,00 euros,  a imputar a la aplicación 
presupuestaria 0111 4396 78940. 
 
En vista de lo expuesto, se solicita la modificación del Anexo II.a de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto para la inclusión de dicha subvención nominativa a favor de 
la Fundación Canaria el Buen Samaritano.  
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